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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
ESCISIÓN DE EMPRESAS

8443 CEPSA E.P., S.A.U.
(SOCIEDAD PARCIALMENTE ESCINDIDA)
CEPSA SEA, S.L.U.
(SOCIEDAD BENEFICIARIA)

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 43 y 44 de la Ley 3/2009, de 3
de abril,  sobre Modificaciones Estructurales ("LME"), por remisión expresa del
artículo 73.1 del mismo texto legal, se hace público que, con fecha 9 de octubre de
2017, el Socio Único de CEPSA E.P., S.A.U. (Sociedad escindida) y de CEPSA
SEA, S.L.U. (Sociedad beneficiaria) decidió la aprobación de la operación parcial
escisión parcial, sin extinción de la sociedad escindida, a favor de la sociedad
beneficiaria ya existente,  todo ello de conformidad con el  Proyecto común de
escisión parcial suscrito por los administradores de ambas sociedades con fecha
30 de junio de 2017 y con arreglo a los Balances de escisión parcial de fecha 31
de diciembre de 2016.

La escisión parcial de cartera implicará la transmisión en bloque, por sucesión
universal, de la parte del patrimonio de la sociedad escindida, que constituye una
unidad  económica  autónoma,  consistente  en  999  participaciones  sociales,
números 1 al 199 y 201 al 1.000, todas inclusive, de CEPSA E.P. ASIA, S.L., a
favor de la sociedad beneficiaria.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 43.1 y 44 de la LME, se hace
constar  el  derecho  que  asiste  a  los  socios  y  acreedores  de  las  sociedades
intervinientes a solicitar el texto íntegro del acuerdo de escisión parcial aprobado y
de los Balances de escisión. Asimismo, se hace constar expresamente el derecho
de oposición a la operación de escisión parcial que asiste a los acreedores de las
sociedades participantes dentro del plazo de un mes, a contar desde la fecha de
publicación del último anuncio del acuerdo de escisión parcial, todo ello en los
términos previstos en los artículos 43 y 44 de la LME.

Madrid, 9 de octubre de 2017.- Luis Travesedo Loring y Álvaro Badiola Guerra,
en  su  calidad  de  Administradores  solidarios  de  CEPSA  E.P.,  S.A.U.  y  Luis
Travesedo Loring y Rocío Cuesta Rubio en calidad de Administradores solidarios
de CEPSA SEA, S.L.U.
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